
 
Ayuntamiento de Las Valeras (Cuenca)

Javier  Sánchez  Torrero,  Secretario-Interventor  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Las  Valeras 
(Cuenca),

CERTIFICA: Que consultado el punto segundo denominado “Aprobación, si procede, de la 
propuesta formulada por la Mesa de Contratación en el expediente nº 106/2018 denominado 
“Renovación de Alumbrado Público en Valera de Abajo” del borrador del Acta de la Sesión 
Extraordinaria  Urgente  celebrada  por  el  Pleno  de  la  Corporación  Municipal  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Las Valeras (Cuenca) el 03/11/2020, a cuya documentación me remito en todo 
momento, consta lo que literalmente copiado a continuación se expresa: 

“SEGUNDO.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  PROPUESTA 
FORMULADA  POR  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  EN  EL  EXPEDIENTE  Nº 
106/2018 DENOMINADO “RENOVACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN VALERA 
DE ABAJO”.

Por la Presidencia se  expone a los  Srs.  Concejales  la tramitación del  expediente nº 
106/2018.

-Expediente nº 106/2018. Visto que en Sesión Extraordinaria celebrada el 15/09/2020 el Pleno 
de  la  Corporación  acordó  licitar  el  expediente  de  contratación  de  Obras,  nº  106/2018,  
denominado  “Renovación de las  Instalaciones  de Alumbrado Público en Valera  de Abajo” 
mediante procedimiento abierto simplificado.

-Visto que la Mesa de Contratación al efecto constituida ha propuesto al órgano de contratación 
adjudicar  a  la  Sociedad  denominada  “Valdonaire  Soluciones  Técnicas,  S.L.”,  C.I.F.  nº 
B87577102,  al haber sido el licitador que mejor puntuación ha obtenido y concretamente cien 
puntos,  el  contrato  de  obras  denominado   “Renovación  de  las  Instalaciones  de  Alumbrado 
Público en  Valera  de  Abajo”  -Vista  la  cláusula  24  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  
Particulares.

-Requerida la Sociedad “Valdonaire Soluciones Técnicas, S.L.”, C.I.F. nº  B87577102,  al haber 
sido el licitador que mejor puntuación ha obtenido para la presentación de la documentación a 
que  hace  referencia  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  el  Pliego  de  
Prescripciones  Técnicas,  y demás documentación obrante en el  expediente nº 106/2018,  así  
como de conformidad con el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, LCSP.

-Presentada por “Valdonaire Soluciones Técnicas, S.L.”, C.I.F. nº  B87577102, documentación 
el 21/10/2010.

-Emitido informe técnico en cumplimiento del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,  
Pliego  de  Prescripciones  Técnicas,  y  demás  documentación  obrante  en  el  expediente  nº 
106/2018.

-Visto que en el informe técnico evacuado se informa que no cumple los requisitos exigidos en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,  Pliego de Prescripciones Técnicas, y demás 
documentación obrante en el expediente nº 106/2018.
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Ayuntamiento de Las Valeras (Cuenca)

-Visto el Decreto 24/2020, de 19 de junio, sobre medidas de prevención necesarias para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez superada la fase III del Plan  
para la transición hacia una nueva normalidad aprobado por la Consejería de Sanidad de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

-Visto el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de Alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2.

-Visto el Decreto 66/2020, de 29 de octubre, del Presidente de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, como autoridad delegada dispuesta por el Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por la SARS-CoV-2, por el que se determinan medidas específicas en el ámbito del 
estado de alarma.

-Vista  que la  incierta situación actual  en la que se  encuentra el  Estado Español  provoca la  
necesidad de adoptar,  si  así  lo  estiman los  órganos municipales  competentes,  acuerdos que 
permitan agilizar la gestión administrativa y de gobierno de las Entidades Locales y más en 
aquellos que carecen de los recursos humanos y materiales suficientes para atender la gestión 
ordinaria y extraordinaria derivada de la pandemia provocada por la COVID-19 así como en 
aplicación de los principios de eficacia y eficiencia en la tramitación de los expedientes ya que  
como expresa el artículo 103 de la CE “La Administración Pública sirve con objetividad los 
intereses  generales  y  actúa  de  acuerdo  con  los  principios  de  eficacia,  jerarquía,  
descentralización,  desconcentración  y  coordinación,  con  sometimiento  pleno  a  la  Ley  y  al 
Derecho”.

-Visto el informe jurídico emitido al efecto.

Por los Sres. Concejales se procede a formular diversas preguntas relativas a licitación 
del expediente 106/2018 siendo respondidas por el Sr. Alcalde.

En base a lo expuesto los Sres. Concejales adoptan, por unanimidad, acuerdo en los  
términos que a continuación se expresan:

Primero.- Que de conformidad con el  artículo 150 y demás articulado aplicable de la  Ley 
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y el informe técnico evacuado, consta que 
la Sociedad denominada “Valdonaire Soluciones Técnicas, S.L.”, C.I.F. nº  B87577102, no ha 
presentado la  documentación  técnica  requerida  en  los  términos  expresados  en  el  Pliego  de  
Cláusulas Técnicas, Proyecto y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Segundo.- Se fundamenta el incumplimiento de los requisitos exigidos en el punto primero en 
el  contenido  del  informe  técnico  emitido  al  efecto  siendo  su  redacción  literal  la  que  a 
continuación se expresa:
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Ayuntamiento de Las Valeras (Cuenca)
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Ayuntamiento de Las Valeras (Cuenca)

Tercero.- Que de conformidad con el párrafo último del artículo 150 de la Ley 9/2017 deberá 
procederse a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan 
quedado  clasificadas  las  ofertas  sin  perjuicio  de  la  tramitación  de  otros  expedientes  que 
procedan.

Cuarto.- Que consultada el  Acta  de la  Mesa de Contratación celebrada al  efecto consta  la 
empresa Ingeniería y Servicios de Eficiencia Energética, S.L., C.I.F. nº B64734726, con una 
puntuación que asciende  a  noventa  y nueve con noventa  y cuatro puntos  (99,94)  sobre  un 
máximo de cien puntos, la cual ostenta el número dos en el orden de clasificación de ofertas.

Quinto.-  Que vista que la incierta situación actual en la que se encuentra el Estado Español  
provoca la necesidad de adoptar acuerdos que permitan agilizar la gestión administrativa y de 
gobierno de las Entidades Locales y más en aquellas que carecen de los recursos humanos y 
materiales suficientes para atender la gestión ordinaria y extraordinaria derivada de la pandemia 
provocada por la COVID-19 así como en aplicación de los principios de eficacia y eficiencia en 
la  tramitación  de  los  expedientes  ya  que  como  expresa  el  artículo  103  de  la  CE  “La 
Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los  
principios  de  eficacia,  jerarquía,  descentralización,  desconcentración  y  coordinación,  con 
sometimiento  pleno  a  la  Ley  y  al  Derecho”  el Pleno  de  la  Corporación,  como órgano  de 
contratación,  acuerda  Delegar,  en  relación  con  el  expediente  106/2018,  en  la  Alcaldía-
Presidencia las facultades que a continuación se expresan:

a)-Adjudicar  el  Contrato  al  licitador  propuesto  por  la  Mesa  de  Contratación  que  hubiera 
presentado la totalidad de la documentación requerida en el   Pliego de Cláusulas Técnicas,  
Proyecto y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y expediente nº 106/2018. Habilitar 
al Sr. Alcalde-Presidente para que proceda a formalizar el contrato de obras con el licitador.

b)-En el  supuesto de que requerida la documentación al siguiente licitador propuesto por la 
Mesa  de  Contratación  que  hubiera  obtenido  la  inmediata  y  siguiente  mejor  puntuación  no 
hubiera cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado se procederá por 
la Alcaldía-Presidencia a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en 
que hayan quedado clasificadas las ofertas y así tantas veces como fuera necesario hasta que 
uno de los licitadores presentara dicha documentación.

c)-La  tramitación  completa  del  expediente  incluyendo  la  aprobación  de  los  documentos 
correspondientes  que  determinara  la  legislación  vigente  para  la  correcta  tramitación  del  
expediente y de la ejecución del contrato.

d).- Aprobar las certificaciones de obras expedidas al efecto y Reconocer la obligación derivada 
de las facturas emitidas al respecto así como la certificación final de obras y Acta de recepción 
de las obras.
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Ayuntamiento de Las Valeras (Cuenca)

e).- Tramitar y aprobar, en su caso, la documentación justificativa de la subvención concedida al  
Ayuntamiento  de  Las  Valeras  de  acuerdo  con  el  contenido,  condiciones  y  requisitos 
determinados en la Resolución de 29/08/2019 de la Dirección General de Transición Energética,  
sobre  selección  de  operaciones  y  desestimación  de  solicitudes  efectuadas  con  cargo  a  la  
Resolución de 21/03/2018 de la Dirección General de Industria, Energía y Minería por la que se 
aprueba la convocatoria de expresiones de interés para la selección y ejecución de proyectos,  
relativos a actuaciones para ahorro y eficiencia energética en alumbrado público exterior, en el 
marco del Programa Operativo FEDER Castilla-La Mancha 2014-2020, expediente nº EI-ALU-
2018-120.  Expediente  nº:  106/2018  denominado  “Renovación  de  las  Instalaciones  de 
Alumbrado Público en Valera de Abajo.

f).- La Delegación de las facultades a que hace referencia los puntos “a) hasta e) relacionados se  
fundamentan en la situación derivada del Estado de Alarma declarado por el Gobierno de la  
Nación y legislación autonómica correspondiente siendo esta la que a continuación se expresa:

-Decreto 24/2020, de 19 de junio, sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente a la 
crisis  sanitaria  ocasionada por  el  COVID-19 una  vez  superada  la  fase  III  del  Plan para  la  
transición hacia una nueva normalidad aprobado por la Consejería de Sanidad de la Junta de  
Comunidades de Castilla-La Mancha.

-Real  Decreto 926/2020,  de 25 de octubre,  por el que se declara el Estado de Alarma para  
contener la propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2.

-Decreto 66/2020, de 29 de octubre, del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, como autoridad delegada dispuesta por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,  
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas  
por la SARS-CoV-2, por el que se determinan medidas específicas en el ámbito del estado de  

alarma”. 

Y para  que  conste  donde  proceda  y  surta  los  efectos  oportunos  expido  el  presente 
certificado de Orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde-Presidente, en Valera de Abajo a la  
fecha al margen expresada, con la advertencia o salvedad en este sentido y a reserva de los  
términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente establecidos en el artículo 208 
del  Real  Decreto 2568/1986,  de 28 de noviembre,  por el  que se aprueba el  Reglamento de 
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales.

Vº.Bº.
EL ALCALDE-PRESIDENTE EL SECRETARIO-INTERVENTOR
Fdo. Daniel Pérez Osma. Fdo. Javier Sánchez Torrero. 

(Documento firmado digitalmente)
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